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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
ñor cuyo conducto se p isarán á los editores de los mencionados 
«firíódicos 
r< (Real orden de 5 de Abril de 1853) 

Se publica t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 
~~~ i. ' F I C I N A S : A L M I R A N T E , 15 

TELEFONO 2.9111 
DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES Á SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

I En esta capital, l evado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10<50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año 

be admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETT - ' 

calle del A mirante, 15, b a j o . - F u c r a de esta capital, directamente por medió 
de carta a la Administración, coninclusión del importe del t iempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA ¡DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción 

particulares, id. id. Id. id. 

8'5§ ptas 

075 íá. 

Número suel to , 5 0 céntimos.; 

Presidencia de¡ Consejo d e Ministros 

S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud, 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

lerno civil 

M I N A S 
D. Juan Falcó y Sancho, ingeniero jefe 

del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Antonio Fer

nández Pérez, vecino de esta Corte, ha 
presentado en este Gobierno de provin
cia el día 24 del actual una solicitud 
pidiendo la propiedad de cuarenta per
tenencias de una mina de hierro que 
tendrá por nombre «Prosperidad», sita 
en el punto llamado El Tomillar, tér
mino municipal de Becerril. 

Designa las cuarenta pertenencias 
que solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida un 
pozo de dos metros de largo por dos 
de ancho y uno de profundidad; desde 
él al N., se encontrará el arroyo lla
mado el Pez á 15o metros próxima
mente; desde dicho punto ó sea el pozo 
citado, se medirán al N. , doscientos 
metros; al S., ochocientos metros; al 
E, doscientos metros; y al O., dos
cientos metros; quedando así .cerrado 
el perímetro de las .cuarenta pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por decre
to de esta fecha la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOL TÍN OFICIA I. de la 
provincia, en la tabla de anuncios de 
este Gobierno de provincia, y en el 
pueblo de Becerril, en cumplimiento 
jje 1° dispuesto en el art . 23 de la Ley 
;de Minas de 6 de Julio de i85g, con el 
un de que los que se crean con dere-

Ro, presenten sus oposiciones al exce
dentísimo señor gobernador dentro del 
¡P'azo de treinta días. 

Madrid 3i de Enero de IQI i .—Juan 
Falcó. 

O B R A S P U B L I C A S 
C A R R E T E R A S 

Aprobado técnicamente el proyecto 
de carretera de tercer orden del «Puen 
te de Guadarrama (carretera de Ma
drid á Portugal) á Fuenlabrada por 
Arroyo Molinos y Moraleja», con las 
prescripciones de que debe justificarse 
el trazado interior por el pueblo de 
Arroyo Molinos, previa la instrucción 
del oportuno expediente de travesía, y 
ver si resulta conveniente que termine 
dicha carretera en el puebio de Huma
nes en vez de hacerlo en el punto fija
do en el proyecto, este Gobierno civil 
ha acordado que se proceda á la ins
trucción del expediente informativo que 
previenen U ley de Carreteras rigente 
y el reglamento para su ejecución. 

En su consecuencia, y de conformi
dad con lo que determinan los artícu
los i3 y 1 4 del indicado reglamento, se 

• hace saber por e presente edicto que 
el mencionado proyecto queda expues
to al público en la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y en la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, á fin 
de que, tanto los particulares como los 
pueblos interesados, puedan hacer las 
observaciones que estimen oportunas 
dentro del plazo de treinta días, conta
dos desde la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, las cuales observaciones 
deberán sólo referirse: 

i.° A examinar si está ó no justifi
cada la travesía interior del pueblo de 
Arroyo Molinos y si la terminación del 
trazado de esta carretera debe ser en el 
pueblo de Humanes en vez de • en el 
punto fijado en el proyecto por ser 
aquél más conveniente, desde el punto 
de vista técnico, y más favorable á los 
intereses de la localidad á que afecta la 
nueva vía de comunicación. 

2 . 0 A discutir sobre si debe mante
nerse ó variarse la clasificación de ter
cer orden que á dicha carretera se le 
ha atribuido en el plan, y modificarse 
en consecuencia el ancho de seis me
tros que se le ha asignado en el pro
yecto. 

Todas las observaciones y reclama
ciones se presentarán en este Gobierno 
civil dentro del plazo antes mencio
nado. 

Madrid, 3 de Febrero de 1 9 1 1 . — E l 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

F O M E N T O 
Con arreglo á lo prevenido en el ar

tículo 17 de la vigente ley de Caza, fe
cha 16 de Mayo de 1902, "desde el i5 de 
actual dará principio la veda genera 1 

de toda clase de caza en esta provin
cia, debiendo los Alcaldes cuidar, espe
cialmente, del exacto cumplimiento de 
este precepto, en cuyo cometido serán 
eficazmente ayudados por la Guardia 
civil, que vigilará del mismo modo 
con el mayor cuidado no se cometa 
transgresión alguna contra lo dispuesto 
en dicha ley. 

Madrid, 7 de Febrero de 1 9 1 1 . — E l 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

Los artículos que deberán tenerse en 
cuenta son los siguientes: 

Art . 17 . Queda absolutamente pro
hibida toda clase de C ' z a desde el i5 de 
Febrero hasta 3i de Agosto inclusive. 

Las palomas, tórtolas y codornices 
podrán cazarse desde 1 .° de Agosto en 
aquellos predios en que se encuentren 
levantadas las cosechas. 

Art . 18. Los dueños ' particulares 
de las tierras destinadas á vedados de 
caza, que estén realmente cercadas, 
amojonadas ó acotadas, podrán cazar 
en ellas libremente en cualquier época 
del año, menos con reclamo de perdiz 
macho ó hembra, el cual sólo podrán 
utilizar en tiempo que no sea época de 
veda, pero no podrán usar reclamos ni 
otros engaños á distancia menor de mil 
metros de las tierras colindantes. 

A^l^.AUffW3WTi g ¡ m r , m H L , . . i . . ! 4 . ) | r t q a ^ m . | . 

COMISIÓN PRÔYINGIÂL 

CIRCULAR 

Disponiendo el artículo 126 de la vi
gente ley Municipal que todos los años 
•remitan los Secretarios de los Ayunta
mientos á la Diputación provincial co
pia del inventario de toebs los pape
les y documentos con el correspondien
te apéndice, y no habiéndose dado has
ta el día cumplimiento á dicho precep
to, verificándolo tan sólo el del Ayun
tamiento del Real sitio de San Lorenzo, 
se recuerda á dichos funcionarios la 
obligación en que están de cumplir con 
lo estatuido en dicho precepto, pre
viniéndose que, de no verificarlo inme
diatamente, se expedirán con fecha i.° 
del próximo mes de Marzo Comisiones 
de apremio para que, á costa de 1 sin-, 
tractores, recojan los documentos de 
referencia. 

Madrid, i . °de Febrero de 1 9 1 1 . — E l 

Vicepresidente, C. Luis Sanz.—El Se 
cretario, Simón Viñals. 

(Núm. 440.) 

C I R C U L A R 

Disponiendo el artículo a3 de la vi
gente ley Municipal que los Ayunta
mientos remitan todos los años á la Di
putación provincial en el último mes 
un resumen del número de vecinos do
miciliados y transeúntes, clasificados 
en la form.1 que para el Censo de po
blación se determine, y no habiéndose 
dado hasta el día cumplimiento á dicho 
precepto, se recuerda* á los señores Al
caldes la obligación en que están de 
cumplir con lo estatuido en el indicado 
precepto, previniéndoles que contra los 
morosos se expedirán con fecha i.° del 
próximo mes de Marzo las Comisiones 
de apremio correspondientes. 

Madrid, i .° de Febrero de 1 9 1 1 . — E l 
Vicepresidente, C. Luis Sanz. -El Se
cretario, Simón Viñals. 

(Núm. 4 4 1 . ) 

ANUNCIO 
Disponiendo el artículo 126 de la vi

gente ley Municipal que todos los años 
remitirán los Secretarios de ios Ayun
tamientos á la Diputación provincial 
copia dT inventario de todos los pape
les y documentos, con el correspon
diente apéndice, y no habiéndose dado 
hasta el día cumplimiento á dicho pre
cepto, se recuerda á dichos funciona
rios la obligación en que están de cum
plir con lo estatuido en dicho precepto, 
previniéndoles que se expedí án con fe
cha 1 .° del próximo mes de Marzo 
Comisiones de apremio para que, á 
costa de los infractores, recojan ios do
cumentos de referencia. 

Madrid, i.° de Febrero de 1 9 1 1 . — El 
Vicepresidente, C. Luis Sanz.—El Se
cretario, Simón Viñals. 

Disponiendo el artículo 23 de la r i 
gente ley Municipal que los Ayunta
mientos remitan todos los años á la Di
putación provincia!, en el último mes, 
un resumen del número de vecinos do
miciliados y transeúntes, clasificados en 
'a forma que para el Censo de pobla
ción se determine, y no habiéndose 
dado hasta el día cumplimiento á dicho 
precepto, se recuerda á los señores Al
caldes la obligación en que están de 
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cumplir con lo estatuido en el indi
cado precepto, previniéndoles que con
t ra los morosos se expedirán con fecha 
i . °de l próximo mes las Comisiones 
de apremio correspondientes. 

Madrid, i.° de Febrero de 1911 . — - E l 
Vicepresidente, C. Luis Sanz.—El Se
cretario, Simón Viñals. 

Ajfum 
gañís u s o 

SECRETARÍA 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lidiadores la última subasta 
anunciada para contratar la enajena
ción del solar propiedad de la Villa, si
to en la calle de Alfonso XI con vuelta 
á la de Montaibán, el excelentísimo se 
ñor alcalde, por su decreto de fecha 
veiütisiete de Enero anterior, se ha ser
vido disponer se anuncie nueva licita
ción bajo el mismo tipo de i56.8o3 c20 
pesetas, condiciones y modelo de pro
posición que se indican en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de los días treinta y uno de 
Diciembre próximo pasado, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de doce á dos, todos 
ios días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará di
cha nueva subasta el día quince de Mar
zo próximo venidero, á las doce, en la 
sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia d e l excelentísi
mo señor alcaide ó de quien al efecto 
delegue. 
; Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid tres de Febrero' de mil nove

cientos once. 
El secretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 448.) ( E . — 7 1 ) 

SECRETARIA 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de Iicítadores la última subasta 
anunciada para contratar la enajena
ción del solar propiedad de la Villa, si
to en la calle de Alfonso XI, esquina á 
la de Valenzuela, el excelentísimo se
ñe r alcalde, por su decreto fecha vein
tisiete de Enero anterior, se ha servido 
disponer se anuncie nueva, licitación 
bajo el mismo tipo de í'i^.tfj'^ pese
tas, condiciones y modelo de proposi
ción que se indican en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIA . de la 
provincia del día doce de Diciembre 
próximo pasado, y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría^ durante 
las horas de doce á dos todos, los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate. 

En su consecuencia, se celebrará di
cha nueva subasta el día catorce de 
Marzo próximo venidero á~las doce, en 
la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 

• bajo ta presidencia del excelentísimo 
señor alcalde ó de quien al efecto dele.-? 
gue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid tres de Febrero de mil nove-
' .cientos once. 

El secretario, 
F . Ruano. 

(Núm. 449.) ( E . — 7 2 . ) 

CANILLAS 
En sesión celebrada por esto Ayunta-

i tamiento se ha acordado aprobar el pliego 
de condiciones formulado para llevar á 

efecto la subasta do la limpieza de las sa
lles públicas de esta villa por todo el co
rriente año, en la cantidad de mil pese-^ 
t a s , pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos. 

La subasta se celebrar* por pliegos ce
rrados y bajo e! tipo y condiciones que se 
exf resan en el que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta la hora de ia subasta, la cual ten
drá lugar en la Casa Consistorial, sita en 
la Carretera de Aragón, número quince, 
principal, el día veinticuatro del actual, á 
las diez ds su mañana, bajo la presiden
cia del señor Alcalde ó del Concejal en 
quien delegue. 

Los que dssesri tomar parte en 3a su
basta acompañarán al pliego, cuyo mode
lo es adjunto y que será extendido en pa
pel de pes-eta, su cédula personal y el res 
guardo que acredite haber consignado 
previamente en arcas municipales el diez 
por ciento de la cantidad por que sea nun-
eia esta subasta. 

Cánulas, primero de Febrero de mil no
vecientos once. 

El Alcalde, 
Hilario Vaüejo. 

Modelo. 
D. 

con 
mayor de edad, vecino de. . . . . 

domicilio en . . . . . habiéndose enterado 
del edicto en que se anuncia !a subasta 
por pHe.aos cerrados de ia limpieza de ¡as 
eiílles públicas de e3ta vUla, se compro
mete á cumpHr las condiciones estipula
das en e! citada pliego y a llevar á,efecto 
<sl. servicio en Ja cantidad de pesetas (eo 
letra), acompañando su cédula personal-y 
ei resguardo que acredite haber consigna
do el dn'z por ciento en arcas municipales. 
Fecha y firma. 

(Núm 455.) (E.—70) 

GRIÑÓN 
D. Pío Castellanos y Navarro, Alcalde 

presidente del Ayuntamiento Constitucio
nal de esta villa de Griñón. 

Hugo saber: Que habiendo sido com
prendido eu el aíi*t!imiento verificado en 
esta localidad para e! reemplazo dei Ejér
cito dai año actual, conforme al núm. 5.° 
del a.'-t 40 <ií« la Ley, el mozo Manual C o -
n<-.'jo Márquez, hijo ríe Pedro y Lócense, 
que nació en esta localidad el día 13 da 
Enero de 1890, cuyo actual paradero sé-
ignora, aaí como ei de sus padres, sabién
dose úníoateente qué-tod» la-familia emi
gró hace muchos tinos á. lá República ás 
Chile, no habiéndose tenido noticias ce 
uno ni dft otros, se hace saber al mozo, sus 
padres, tutor, parientes ó personas de 
quienes dependa, se ¡es cita de nuevo, ya 
que no coii«urrie''on para el acto do !n rec
tificación, lo verifiquen e¡ di» 11 de Febre
ro próximo, á las diez de la mañana, 6a 
las Casas ConsUtoriiilee, donde habrá de 
cerrarse definitivamente el alistamiento; y 
el seguíante dia 12 de los miam ¡s, en que' 
se v«r>fie»rá el sorteo gener-ü de ios mo
zos alistados p>¡ra él presente reemplazo, 
apercibidos ue dé no comparecer, lea pa 
ra ra el perjuicio á que hava ¡usar . 

Griñón, 31 da Eneró de 1911—El Al
calde, Pio.Crtstel'an<-.s.—P. S. M . , el Se
cretario, Rafael Rubio; 

(Núm. 414.) 

GETAFE 
D. Gregorio Sauquillo y Ollero, Alcalde 

Constitucional de esta villa de Getafe. 
Hago saber: Qucj habiendo sido com

prendidos en el ahsí-atniento ve-ifieado en 
esta locahdad p*ra e! reemptaze del Kjér 
cito dei a ño f C U i ü ! , conforme a! easo 5.° 
del ar t . 40 de la Lev, ic-s mozos que tles-
pUéssediráü, rie''ignorado paradero,-se c ta 
á los interesados para que concurran á, 
esta Casa Uonsstorial antes del día 11 del 
actual, por si tuvieren que hacer alguna 
reclamación; apercibidos que de no com
parecer, les parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

D.»do en Getrtfs á 30 de Enero de 1911. 
—Gregorio Snuquifo. 

MmZOS que as citan: Marcelo Gómez 
•Ortes, h'jo de Francisco y. de Francisca; 
nació e! 9 de Abril de 1890. . 

Eugenio Calvet Harnández, hijo de Ma
riano y df Petra; nació el 15 da Noviem
bre de 1890. 

(Nú>n. 415.) 

MEJORADA DEL CAMPO 
Por dimisión voluntaria de quien \r- des

empeñaba se halla vacante la plaza de 
módico titular de estsi villa, dotada con el 
sueldo anual da mil quinkmtss pesetas, 
por la asistencia de ciento cuarenta fami
lias pobres, pagadas de los fondos muni
cipales por meses vencidos, pudiendp ha
cer igualas con el -resto del vecindario. 

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus instancias debidamente documen
tadas en la Secretaria de este Ayunta
miento en el 1órm no de treinta días, con
tados desde que ap-trezo» • este anuncio 
irisarte en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Mejorada dei Campo, 28 de Eaero 1911. 
El Alcalde, 

Firmado. 
( 0 . - 1 9 . ) 

(Núm. 447.) 

MONTEJO DE L A SIERRA 
Las cuentas de este Municipio corres 

pendientes al próximo pasado ejercicio 
de 1910 se hiillan terminadas y expues
tas al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por espacio de quince días con 
el fin de oir reclamaciones. 

Montejo de ln Sierra, 28 de Enero 
de 1911-.—El Alcalde,-Esteban Cristóbal 

(Núm. 412.) 

EL Á L A M O 
Por dimisión del que la desempañaba, se 

h a l l a vacante )a plaza de Módico titular 
de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de novecientas pesetas, que se han de sa
tisfacer de fondoa municipales, por trimes
tres .vencidos, per la asistencia facultativa 
de un* á cuarenta familias incluidas en la 
Beneficencia. 

Ei agraciado, que deberá ser licenciarlo 
en Medicina y Cirugía y pertenecer al Pa
tronato, percibirá también de los vecinos 
pudientes, por trimestres vencidos, la can
tidad de mil ochocientas cincue tfi pe
setas. 

Los aspirantes á J iches piezas dirigirán 
sus instancias, debidamente documenta
das, á esta Alcaldía, dentro del término 
de treinta di»», á cor. tar desde el áe.la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la 'pi-ovincin. 

El ASetno, á de 30 Eaero de. 1911. 

El Alcalde, 
Manuel Cazorla. 

(Núm. 446 . ) ' 
(O.—20.) 

esorena o e Hacienda 
DE LA. ' 

PROVINCIA DE MADRID 

Las oficinas de la agencia ejecutiva 
de contribuciones é impuestos de la 
Zona primera de • sta capital, que se 
hallaban establecidas en la calle de To
ledo, núm. 7 0 , se han trasladado, á la 
de Cava Alta, núm. 1 1 , segundo iz
quierda. ' • . . . 

v Lo que se hace saber, por medio del 
presente anuncio, á los contribuyentes 
que comprende dicha Zona. 

Madrid 3 de Febrero de 1 9 1 1 . — E l 
Tesorero de Hacienda, Eugenio R. 
Escalera. 

(Núm. 4 1 9 . ) 

En uso de las atribuciones que le 
confiere él art 18 de la Instrucción de 
2 6 de Abril de 1900, el agente ejecuti
vo de la Zona de San Martín de Val-
deiglesias, D. Juan Manuel García Es
cudero, ha nombrado auxiliar á sus ór
denes á D. Enrique Muñoz y Muñoz. 

Lo que se hace saber, por medio del 
presente anuncio, á las autoridades y 
contribuyentes que comprende dicho 
partido. 

Madrid, 3o de Diciembre de 1 9 1 0 . — -
El Tesorero de Hacienda, Eugenio R. 
Escalera. 

(Núm. 420.) 

Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas 

En el día dieciocho de Marzo del co
rriente año tendrán lugar en las Casas 
Consistoriales de los Ayuntamientos de 
Lozoya y Canencia las primeras su-
bastas que se especifican en el estado 
que á continuación se inserta, rigien
do para dichos actos los pliegos de coa
diciones que se nallarán de manifiesto 
en las Alcaldías de los pueblos citados. 
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J Madrid, seis de Febrero de mil nove

cientos once. 

El Inspector de repoblación^ 

P . O . 

Juan Lijarvani. 

( E . - 7 0 
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Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de Prisiones. 

Autorizada^ esta Dirección general para 
contrataren pública subasta la adquisi
ción c!a cincuenta y ocho mil metros de ro
tor de algodón con destino a la confección 
¿le camisas para ios reclusos en las Prisio
nes aflictivas del Reino, se anuncia al pú
blico que desde las doce de la mañana del 
dia 7 del corriente mes hasta la misma ho
ra del 4 de Marzo próximo, pueden los 
que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentar proposiciones en. las Secretarías 
de las Juntas correccionales de Prisiones 
que radican en capital de provincia y en 
el Negociado de Suministros durante las 
horas oficiales de oficina. 

La tubasta tendrá lugar el día 9 de 
Marzo próximo,' á las once da la mañana, 
en e) local que ocupa, esta Centro directi
vo, bajo el pliego de condiciones y modelo 
de proposición que se inserta en Ja Gaceta 
de Madrid. 

Madrid tres de Febrero de mil nove
cientos once.. 

El Director genera], 
J. Navarro Reverter. 

(Núm. 401) (E.—6.) 

ADSflÉNISTRAClÓN 
DEL 

MdaciGBes 
DE 

D. José Santa María de Hita 
EN . 

MADRID 
A ñ o dcr~í9 

Cuanta que los Patronos de dicha Ins
titución han rendido á la Superiori
dad, las que han s ido aprobadas por 
la Direcc ión general d e Administra
c ión, correspondiente al c i tado año. 
Congregación de Nuestra Señora de la 

Purificación y Candelaria, establecida en 
la Parroquia de San José de esta corte. 

INGRESOS 
P ta s . Ct3. 

Por saldo de la cuenta de 1907. 1.088,78 
Por los intereses d* Isa 48.300 

pesetas del 4.° tr imestre 
de 1907, 1.°, 2.° y 3.° 
de 1908 con deducción del 
20 por 100 1.545,20 

Suman los ingresos .. 2 633,98 

GASTOS 

ANUNCIO 
Debiendo procederse á la celebración de 

subasta para contratar el transporte de la 
correspondencia pública, an carruaje de 
dos ó cuatro <ueda«, entre la estación fé
rrea de Co'men&r de Oreja y Belmonte de 
Tajo, bajo el tipo míx¡mo de novecientas 
pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la Secre
taria de esta Central y en la Estafeta de 
Colmenar de Orejs, con arreglo á io pre
ceptuado en n! capitulo primero del título 
segundo del Reglamento para el régimen 
y servicio del R^mo de Correos y roredi-
fiíaoiones introducidas por Real decreto 
de veintiuno de Marzo de mil novecientos 
siete, R« advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en pa-
ps) timbrado de la clase undécima, que se 
presenten en las antedichas oficinas, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 
siete de octubre de mil novecientos cuatro, 
hasta el día diez de Murzó próximo, á las 
diecisiete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá 1 usar en la Administración 
del Correo Central, é' día quince del pro
pio mes, á las once horas. 

Madrid, dos de Febrero de mil nove 
cientos once. 

El Administrador, 
Julio Jiménez. 

Modelo de proposición. 
D. natural de. . . . 

vecino de. . . . ^ . . . según cédula per
sonal número. se obliga á des
empeñar la conducción del correo diario 
desde. á y vice
versa por el precio do . . . . . . . (en le
tra) . . . . pesetas anuales, con arreglo á 
las condiciones contenidas'en el pliego 
aprobado por la Dirección general. Y pa
ra seguridad de esta proposición, aeoiii 

paño'á ella y por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita ha
ber depositado en. . . . . . . . la fianza 
da. * . . . . . pesst«s. 

(Fecha y firma del interesado.) 
(Núm. 42U) (E . -66 . ) 

Derechos de reintegro, timbre 
del libro de actas de la fun
dación 

Por limosna á la iglesia de San 
Luis por la celebración-de 
21 m'sas . 

P o r ei anuncio da aniversario 
del señor fundador en La 
Correspondencia . . . 

Por la s e x u p a r t e d<>¡ coste de 
dos copias de la testamen
tar ía . 

Derechos de custodia del áepó=--
sito en el Banco de España. 

Limosna á la iglesia de San 
Luis, por 21 misas cele
bradas • • • • 

Por an ipeio da anivfirssrio en 
La Correspondencia . . . 

Por e! 5 p >r 100, s bullado al 
gerente D . M a n u e l Her
nández, sejrúii fundación.. 

Alumbrado y responsos en el 
panteón de fahrlia del se
ñor fundador . . . . . . . . 

Limosna por 12 misas celebra 
das en Iñepah . . . . . . . . 

Iderii por 12 id. y memoria, ce
lebradas en Mur-\ de Ca
meros -'. 

Por 248 bonos de comestibles 
entregados á p o b r e s , á 
1,50 peseta* uno. 

Reparto en metálico á ios po-
b>as por 31 congregantes, 
á 30 p¡;Sft- s noo. . . . . . 

Honorarios á D. Rafael Hermir 
da, ordenanza de la Con
gregación , por servicios da 
la fundación éi? el prevéate 
año 

10 

81 

45,10 

21 

2,85 

84 

45,10 

77,26 

14 

36 

48,50 

372 

930 

125 

Suman los gastos. . . 1.894,81 

RESUMEN ' 
• Importan los ingresos. . 2.633,98 
ídem los gastos 1.894,81 

Existencia para el 
año siguiente... . 739,17 

GASTOS 
De seis socorros de 5 pesetas 

uno á Josefa García & bass 
cal, Jacoba Anguín v- Zal-
dívar, Encárnaci , 7 nci -
so , Agust ina d<r¡ - >Ímo, 
Josefa Ángulo Zak ivar y 
Eusebia A r r a n z . . . . . . . . . 30 

Pagados ocho socorros de á 10 
' pesetas uno Á. Ana Martí

nez, Juana Gigante, Fran
cisca Cousillas, Francisca 
Pérez, Msiría Bravo, En
carnación López, Consue
lo Rodríguez y Concep
ción del Retiro. . . . . . . 80 

Pagados doe socorros de 15 pe
setas uno á Román Torres 
Lnque y Rita Gómez. . . . 30 

Al Notario S r .Bofs ru l por dos 
copias de la testamentaría 
del fundador 21 

Por un socorro á María Mar
tin. . . 20 

Por otro á José Hernández 
Mart ín. . . . . . . . . . . 30 

Por otro á Escolástica Rojo. . 2,50 
Por otro á Lorenzo Coruña. , . 25 
Por otro á Antonia Castro. . . 7,50 
Por otro á Miguez Rujz Alonso. 8 
Por otro á Benita Cardes . . . . 3,60 
Pagado á D. Manuel Hernán

dez, del 5 por 100 designa
do por e! fundador por el 
cargo do Gerente 92 

Por cinco socorrrs de á 7 p.isa- : 

t as uno á Victoria Saha.-
rio Cardos, Francisca Pé-
r. z, Encamación López, 
Francisco Cousiilas y Cán
dido López. . . . . . . . 35 

Por otro á Sebastiana Crespo. 8,50 
Por otro Á Miguel Torroba. . . 9 
Por otro á Rosa García. . . . . 3,50 

Real Asociaeión de la Beneficencia 
Domiciliaria. 

I N G R E S O S 

Existencia del año anterior... . 3.013,19 
Cobrado fio intereses de las 

57.500 pesetas: nominales 
propiedad de esta funda
ción al 4 por 100 corres
pondiente al 4.° trimestre 
de 1907 y l . b , 2 . ° y 3.° da 
este año de 1908. . . . . . 1.836,65 

Suman los ingresos. . . 4-849,84 

Suman los gastas. 405,60 

RESUMEN 
Importan ios ingresos. , 4.849,84 
ídem los gastos. . . . . 405,60 

Existencia para el 
año lg09. . . . . 4.444.24 

Centro Instructivo y~ Protector 
de Ciegos. 

I N G R E S O S 
Existencia-da! año anterior . . 996,45 
Por él importe de los intereses 

cobrado» de las 57.500 pe
setas nominales dei capi
tal do esta fundación al 4 
por-100. eowspondiímte. al 
4.° trimestre d,-. 1907 y l . 9 , 
2.° y 3.° de 1908. . . . . . 1.840 

Suman los ingresos^ 2.836,45 

GASTOS 
Por premio á doce profesores 

ciegos en concepto de be
neméritos, á raz n lie 27 
pesetas á cada uno, y son 
los siguientes: D. Antonio 
Ortega, D. Antonia Sán
chez Andreu, D. NÍCÜSÍO 
del Yerro, D, Gumersindo 
Suárez, D. Antonio Sán
chez Magdalena, D. San
tiago Lozano, D. José Ma
ría Pérez, D. Zacari-is Ló
pez Debe**, D. Antolín 
Mayoral , D. Leonor Mon
tes, D. Venancio Serrano 

•y D. Pedro Gonzalo, que 
hacen en j u n t o . . . . . . ¿ 

Por un socorro á Agustina Diez. 
Por otro ídem á José Bouzas . . 
Por cuatro socorros d •• 25 pé

salas cada nno á Diego del. 
Olmo, Josefa Rodríguez, 
Agueaa Castillo y Leonor 
Montes. 

Por tres ídem de 15 pesetas 
uno á Marta Ranéanos, 
Luciano Marquina y Jus
tino Ayala 

Por uno ídem á Fr< ncisco Man
do . . 

Po r otro ídem á José Gutiérrez 
(fallecido) . . . . . . . . . 

324 
6 
7,50 

100 

45 

75 

105 

Por dos ídem, de 24 pesetas 
uno, á Pi lar Fernández y 

'Lorenzo-Sancho . . . . 48 
Por dos ídem, de 42>,50 pesetas 

uno , á Celedonio Carvajal 
y Laura Planelles . . . . . 85 

Por dos ídem, de 30 pesetas 
uno, á Regíno González é 
Isabel Domínguez . . . . . 60 

Por otro iden á Joaquín López. 37,50 
Por otro íd-jm á Antonio Sal • 

g a d o . . . . . . . . . . . . 22 
Por cuatro.ídem, de 22,50 pe

setas cada uno , á Merce
des Martin, Celedonio Car-
v i jal , Santos Matesanz s y 
Dolores Marcos . . . . . . 90 

Por uno ídem á Manuel Tala-
drit (tallecido) . . . . . . . 80 

Por dos ídem, de 10 péselas 
cada uno, á Pedro Kusebio 
y Ton ás Hernández Cies-
po".' 20 

Por dos ídem, de 32,50 pesetas 
cada uno, á Laura Plane
lles ó Isabel G o n z á l e z . . . . 65 

Por uno ídem á Luis Villanue-
va . . . . . . . . . . . . . . . 70 

Por otro ídem á Regino Gon
zález . . . 83 

Por cuatro premios, de 25 pe
setas cada uno, á D. Euge
nio Canora, Ramón López. 
Gi l la rdo , Mariano Caste
llón y Venancio Serrano . 100 

Pe r diez premios, de 32,40 pe
setas cada uno, Á los pro
fesores ciegos, en c mcep-
to de beneméritos, D . An
tonio Ortega, D. Antcnio 
Sánchez Andreu, Nicfiaio 
del Y e r r o , Gumersindo 
Suárez, Antonio Sánchez, 
Santiago L)zar¡o,Zacarías 
López Debesa, Antolín Ma
yora l , Leonor Montes y 
Pedro Gonzalo . 324 

Por lo designado por el funda
dor al Gerente D. Manuel 
Hernández del 5 por 100 . 46 

Por derechos de custodia y tim
bre. 6,90 

Por un retrato de gran tu maño 
del fundador D. Joaó Santa 
María da Hita (q. e. p. d.) 
y marco para ef mismo. . . 150 

Gastos de l a s ' honras fúnebres 
celebradas á dicho funda
dor. . . . . . . . . . . . . 125 

Por un sello móvil. . . . . . . 0,10 
Por 300 invitaciones para !a 

sección necrológica en ho
nor de dicho señor. . . . . 10 

Por una cortina pura cubrir el 
retrafo antedicho 5 

A D. Manuel Dínz por el re
parto de las invitaciones. . 3 

Suman los gastos. . 2.093 

RESUMEN 
Importan los ingresos. . 2.836,45 
ídem los gastos. . . . . . 2.093 . 

Existencia para el 
año 1909 . . . . 743,45 

Obra pía de Escolapios de San Antón. 
INGRESOS 

Existencia que resultó en el 
año anterior 460,09 

Por los intereses cobrados de 
las 57.000 pesetas nomi
nales, propiedad de esta 
fundación, correspondien
te á los cupones de 1>° dé 
Enero, Abri^ Julio y Oc
tubre del corriente año . . 1840 

Snman los ingresos. . 2.300,09 

GASTOS 
Pagado al Notario Sr . Bofarull 

por dos copias de la escri
tura fundacional. . . . . . 21 

ídem á D. Manuel Hernández 
por el 5 por 100 designado 
por el fundador como Ge
rente de e*ta institución. . 92,40 

Cuota de ingreso á tres novi
cios • 861,67 

Por media beca del seminaris-



4 Miércoles 8 do Febrera de Í9Í1 

ta Luis Windel . . . . . . . 
Por matricula da tres asigna

turas de Derecho al aven
te] ado alumno D. José Cam
piña 

Por el coste de los libros de 
texto para el m i s m o . . . . 

Veintinueve trajes para premio 
á niño i pobres. . . . . . . 

Treinta pares de zapatos para 
premio á niños pobres. . . 

262,50 

67,50 

104 

555 

180 

Suman los gastos. . 2.144,07 

RESUMEN 
Importan los ingresos. . 2.300,09 
ídem los gastos 2.144,07 

Existencia para el año i909. 156,02 

Asilo de Niños de Lavanderas. 

INGRESOS 
Cobrado de intsreses durante 

el año 2.092 

GASTOS 
Por socorro á 100 pobres an

cianas con un mantón de 
lana á cada una de siete 
pesetas uno 700 

ídem íd. á 70 id. id. con un 
mantón de id. ó id. . . . . • 490 

Socorro á Francisca Pérez por 
alquiler, enfermeda i y con
valecencia 189 

í demá Asunción Colomer como 
enferma 150 

ídem á Maria Gallego como 
enferma 120 

ídem á Natividad de Muro por 
enfermedad y convalecen
cia 200 

ídem á doña Luisa Alonso por 
alimentos y desempeños. . 130 

Pagado a! Gemente de asta obra 
pía D. Manuel Hernández 
el 5 por 100, sgún disposi
ción fuadacsona! 113 

Suman los gastos. . . 2.092 
RESUMEN 

Importan los ingresos . . . 2 092 
ídem los gastos 2.092 

Total. . , Igual 
Real Academia de Cieneias 

Morales y Politieas. 
INGRESOS 

Existencia que resultó en la 
cuenta del año anterior . . 3.605,14 

Intereses cobrados en el año de 
esta cuenta 1.407,45 

Suman los ingresos.. 5.012,59 
GASTOS 

Impresión de a ¡uncios y pro
paganda de l a primera 
c o n v o c a t o r i a de p r e 
mios 105,75 

Premio á !a virtud á Ob>1u ' a 
Gercíii Gómez y á Maria 
Deoíinda S'-nUna, 750 pe
setas á c da una 1.500 

Premio al trabajo, concedido á 
D. FRAI'Cisco Figuerss Pa
checo, D. Valero A! mudó-
var y Castillo y D. Vidal 
Cortés Bedoya, á 500 pe
setas cada uno 1.500 

Por la caligrafía de los cineo 
Diplomas correspondientes 
á ios premios concedidos y 
adjudicados en Junta pú
blica de 7 de Febrero del 
ario de esta cuenta. . . . 50 

Pagado al gerente por el 5 por 
100 que el fundador le de
signó 70,56 

Suman los gastos. . . 3.226 31 
RESUMEN 

Importen ios ingresos. . 5.012.59 
ídem ios gastos 3.226.31 

Existencia para el 
año 1909 1.786,28 

.¿, Madrid, 6 de Diciembre ;e 1910.—Los 
"patronos, Manuela Santa Maria, Manuel 
Hernández. 

(A.—50.) 

SERVICIO AGRONÓMICO CATASTRAL 
PROVINCIA DE MADRID 

DIRECCIÓN 

VILLALBILLA 
En virtud de lo diapuesto en la Real or

den del Ministerio de Hacienda de trece 
de Enero de mil novecientas ocho, se pone 
en conocimiento de los propietarios por 
rústica del término municipal de Villalbi-
Ua que, de acuerdo con lo manifestado por 
la Junta pericial de dicho pueblo, el día 
diez y nueve del cot riente, á las once de 
su mañana, y en la Casa Consistorial de 
aquel Ayuntamiento, se dará principio á 
la celebración de las juicios verbales con
tradictorios que determina Ja regla diez 
y nueve de I H S Instrucciones provisiona
les de ocho de Agosto de mil novecientos 
uno, para, el establecimiento de .los Regis
tros fiscales de la propiedad rústica y pe
cuaria. 

Madrid, tres de Febrero de mil nove-
ciontss once. 

El ingeniero Director, 
Firmado. 

(Núm. 408.) (O.—18.) 

íOYideacias ledíciale 

Juzgados d e 1 . a instancia. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de las providencias dicta

das con fecha once de Noviembre, die
cinueve de Diciembre del año último y 
veintiuno de Enero corriente, por el se
ñor juez de primera instancia del dis
trito dé la Universidad de esta corte, 
y conforme á lo dispuesto por el ar
ticulo cuatrocientos de la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Se hace saber por medio del presente 
que doña Gregoria Fernández Muñoz, 
representada por su esposo don Juan 
Fazzini y Castelló, y en su nombre y 
representación el procurador de estos 
Tribunales don Carlos de Santiago y 
Fernández, ha incoado autos civiles 
para justificar é inscribir en el Registro 
de la propiedad, el dominio de tres mil 
ciento diecisiete pies cuadrados, setenta 
y seis décimas de otro que, con otra ma
yor superficie, forma ó compone un 
solar, sito en esta referida corte, barrio 
de Chamberí, y su calle del Marqués 
de la Romana, con vuelta al paseo de 
Zarzal, que linda á Saliente con casa 
de don Manuel Gregorio de Urteaga y 
calle del Marqués de la Romana, Nor
te con tierra de los Pozos de la Nieve, 
hoy^solar de Zúñiga; Poniente con el 
camino de Arco de las Negras, hoy pa
seo de Zarzal y Mediodía, con casas de 
la viuda de Aroca y otra de don Rai
mundo Sepúlveda. 

En su consecuencia, se confiere tras
lado de la pretensión y se cita y con
voca á las que tengan cualquier dere
cho real que grave al indicado inmue
ble y á las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción solici
tada, á fin de que dentro del término 
de ciento ochenta días, contados desde 
el dieciséis de Noviembre en que tuvo 
lugar la primera public ción, puedan 
exponer lo que á su respectivo derecho 
convenga, respecto de la solicitud de
ducida por el aludido Procurador don 
Carlos de Santiago, apercibidos que si 
no ¡o verifican, les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, veintitrés de Enero de mil 
novecienios once. 

V . ° B . e 

El Juez de primera instancia, 
Manuel Moreno. ' " 

El Escribano, 
Esteban Unzueta. 

( A . - 5 o . ) 

BUENAVISTA 

SEGUNDA INSERCIÓN 

En virtud de providencia de treinta 
y uño dé Enero último, dictada por e' 
señor juez, de primera instancia de
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en el procedimiento ejecutivo especia, 
promovido por la Sociedad Cooperativa 
de Crédito «El Hogar Español», con
tra don Julio Castañedo y Rivero, so
bre secuestro y posesión interina de fin
cas hipotecadas hoy rescisión del prés
tamo y enajenación de las fincas, se 
anuncia por primera vez la primera 
subasta de las siguientes fincas: 

Primera. Una finca de recreo si 
tuada en el barrio de Molnedo de la 
ciudad de Santander, cerrada con pa
redes de cal y canto, dedicada á jar-
din, hortalizas, casa principal, acce
sorio de casa, habitación de hortela
no y cochero accesorio de cochera, 
estercolero, portería é invernadero y 
estanque; linda el todo al Sur con la 
calle de San Martín, al Norte con la 
carretera antigua de Miranda, al Este 
con la fábrica y casa de don Serafín 
Celada y Huerta, al Oeste con caile sin 
nombre; su extensión superficial es de 
ciento diez áreas ochenta y tres centi-
áreas. 

Segunda, tercera, cuarta y quinta: 
Cuatro.hoteles de familia, designados 
con las letras A, B, C D, emplazados 
en la ciudad de Santander, con facha
das á las calles de San Martín y Juan 
de la Cosa, cuyos hoteles constan de 
sótano de saneamiento, planta baja, 
principal y ático. 

El hotel letra A , comprende un te
rreno de doscientos cuarenta y seis me
tros cuadrados, de los cuales, el edifi
cio y cerramientos ciento diecisiete; lin
da al Norte con la calle de San Martín; 
al Sur con la calle Juan de Cosa; al 
Este con el hotel letra B. -y al Oeste 
con terrenos que fueron del señor Gan-
darillas (responde) el hotel letra B, tie
ne un terreno.de doscientos sesenta y 
nueve metros cuadrados; ciento cua
renta metros, noventa y cinco centíme
tros, ocupados por el edificio y cerra
mientos, siendo sus linderos por el 
Norte la calle de San Martín; por el 
Sur la calle de Juan de la Cosa; por el 
Este el hotel letra C, y por el Oeste el 
hotel letra A. 

El hotel letra C mide una extensión 
de trescientos doce metros cuadrados, 
de los cuales corresponden al edificio 
ciento veintiuno; linda al Norte con la 
caile de San Martín; al Sur con la de 
Juan de la Q > a ; al Este con el hotel 
letra D, y al Oeste con el letra B. 

El hotel letra D con un terreno de 
trescientos cincuenta y nueve metros 
cuadrados, ciento veintiuno ocupados 
por el edificio; linda al Norte con la 
calle '¡e San Martín; al Sur con la calle 
de Juan de la Cosa; al Este con terreno 
de don Isidoro Mur, y al Oeste con el 
hotel letra C. 

Sexta:' Un" hotel en construcción de
nominado Villa Luisa sito en la mis
ma ciudad, con fachada á las calles de 
San Martín, San Vicente de la Barque
ra y Juan de la Cosa: consta de sótano, 
dos plantas y ático, mide el terreno de 
emplazamiento doscientos sesenta me 
tros cuadrados, un decímetro cuadra
do, de los cuales ocupa el edificio no 
venta y siete metros cuadrados, sesen
ta decímetros cuadrados; linda al No n -
te con la calle de San Martín; al Oeste 
con la de San Vice te de la Barquera; 
al Sur con la de Juan de la Cosa, y al 
Este con el hotel le ra A. 

Séptima: Una casa, escritorio tam
bién, en Santander, barrio de San Mar
tín y sitio de Puerto Chico, compuesta 
de edificios, patio, jardín y cercas, lin

dantes el todo al Norte con la zona an
tigua del Ferrocarril al Sardinero; al 
Sur con la calle de Castelar; al Este 
con calle particular, y al Oeste con te-
rreno del señor Castañedo; ocupa una 
superficie de quinientos setenta y siete 
metros cuadrados, cuarenta centíme-
tros, á los que ha sido agregada una 
parcela de diez metros cuadrados; el 
edificio consta de planta baja, principal 
y ático, y 

Octava: Un terreno en Santander, 
que linda al Sur con la calle de Caste
lar y la casa escritorio anteriormente 
descripta, al Este con esta misma fin
ca; al Norte con la calle de Juan de la 
Cosa y al Oeste con terreno cedido por 
el señor Castañedo para calle particu
lar; mide aproximadamente ochocien
tos cinco metros cuadrados. 

Las ocho fincas que quedan descrip
tas han sido tasadas por los Arquitec
tos, señores Gambra y Larin, en la 
cantidad, todas ellas, de novecientas 
noventa y ocho mil quinientas tres pe
setas, con treinta y ocho céntimos. 

Cuya subasta, que se anuneia por el 
presente edicto, tendrá lugar, simultá
neamente, en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del General 
Castaños, número uno, y en la del de 
igual clase de Santander, á quien por 
reparto corresponda, el día veinticua
tro de Febrero actual, á las dos y me
dia de su tarde, previniéndose á los 
ici ta dores: 

Primero. Que las ocho fincas que 
quedan descriptas salen á subasta en 
un solo lo le por el tipo de la tasación 
de todas ellas, ó rea la cantidad de no
vecientas noventa y ocho mil quinien
tas tres pesetas con treinta y ocho cén
timos. 

indo. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada tasación, pu
diéndose hacer á calidad de ceder. 

Te> cero. Que para tomar parte en 
la subast i deberán los licitadores con
signar previa tiente sobre la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al io por ioo efectivo de' las 
expresadas novecientas no enta y ocho 
mil quinientas tres peseta?, con ochenta 
y tres céntimos, tipo del remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Los títulos de propiedad 
de las expresadas fincas, aportados á 
los autos, enarán de manifiesto en la 
Escribanía di:l que refrenda para que 
puedan ser examinados p >r los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniendo.se además á los licitadores 
que deberán conformarse con ellos, sin 
derecho á exigir ningunos otros, no 
admitiéndoseles ninguna reclamación 
por insuficiencia y defecto de los títu-
tulos, y 

Quieto. Y que el precio del rema
te habrá de consignarse por el comprar 
dor en e término de ocho días. 

Dado en Madrid á primero de Febre
ro de mil novecientos once. 

Alberto Vela y López. 
El Escribano, 

Antonio Aguilar. 

Es copia, 
El Escribano, 

Antonio Aguilar. 
( D . - 1 4 . ) 
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